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WOTaHGIA IDE
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional. •

Precio de suscricion en. esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AUTICIJIX) DE OFICIO. '

GQBIEUNO s ü pe iu o h po l ít ic o
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. W. / / "
Circular núm. 151.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
cíno en 4 7 del actual se me comunica la 

neal orden que sigue.
El Señor Ministro de la Gobernación dél 

(ino, dice con esta fecha al Gefe político de 
Barcelona lo siguiente : = He dado cuent¿> 9 
la Reina (Q. D. G.) de) expediente formado á 
instancia de I). Alberto Oleína, Vocal supernu
merario del Consejo de esa provincia, queján
dose del acuerdo del mismo, por el que ha 
declarado que los de su clase no puedan asistir 
á las votaciones. Enterada S. M. de ¡as ra
zones expuestas por el Consejo provincial de 
Barcelona; visto el articulo )k 0 de la ley de 

2 de Abril de 181)5, en el que se previene 
^ue los Consejeros supernumerarios asrstanf á 
l*s sesiones aunque sea sin voz ni voto: consi
derando que las decisiones do los Consejos 
provinciales no están en completa identidad 
con los fallos de los tribunales de Justicia , 
Por cuanto en el reglamento de 1. 0 de Oo- 
tubre de 18115 se previene que los acuerdos de 
los Cosejos sean motivados^ y por consiguiente 
a¡ emitir cada vocal su voto debe apoyarlo, 
y que por lo mismo las votaciones son el re
sumen de la discusión y la parte mas interesante 
de la sesión: considerando que el espíritu de 
\ ley, al disponer, que los Supernumerarios 

asistan á los actos del Consejo, es para que se 

enteren de los casos que ocurren á la deli
beración de estos Cuerpos, dél curso que se 
da á los negocios, de la legislación vigente de 
cada uno de ellos y del espíritu que predo

' mina en las discusiones y decisiones, á fin de 
que cuando lliegue el caso de actuar como 
jueces tengan la competente instrucción, y que 
esto no podría conseguirse si los Supernume
rarios no asistiesen tanto á la vista como á la 
discusión: considerando que seria inútil la ex
presión de la ley sin voz ni voto si no estuviese 
presente en el momento en que lo emiten los 
Consejeros; y conformándose S. M. con lo ex
puesto por el Consejo Real, se ha servido 
resolver que los Consejeros supernumerarios pue
dan presenciar el fallo de los negocios conten
ciosos sometidos á la deliberación de los Conse
jos provinciales, refi rmándose en consecuencia el 
acuerdo del de Bircelona de 9 de Julio del año 
último.zzDe Real orden, comunicada por el es- 
presado Señor Ministro, lo traslado á V. S, para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en,este periódico oficial para 
su publicidad. Zaragoza 28 de Marzo de 18X8.= 
José Fernandez Enciso.

Núm. 2X5'. ' ' 
PROVINCn DE Z\Rl6O7A.

Estado que manifiesta el censo de los pueblos 
de esta provincia formado por la Exana. Di
putación provincial, para el reparto hecho en
tre aquellos de los seiscientos cincuenta y un 
hombres que se piden á la misma, en Real or
den de 2 del actual Marzo por la quinta de 
veinte y cinco mil hombres correspondiente al 
ano 18X7, y resultado de los sorteos de las 
fracciones con el núméro de soldados que á ca
da uno pertenece definitivamente.
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Berdejo.............................  
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Godojos. . .
Aranda. é . . . . .
Aniñon. . .... ................  
Lavilueña. . . ., ; . 
lOséja. - ,. .. .\ . . 
Jaraba...................   . .
Valtorres. . ; . . . . 
l’orrehemío^a . . : ■. ■

ViUarroya dé la Sierra? 
l'orrétapaya» ti . ¿ ¿ .

Malan^iillá. ;.1 . . .
Las Cuerlas. . . . ■ 
Pardos. ¿ . *.
ilomanos. ..................  
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Viver de la Sierra..........
Seslrica. . . . j.
Alama. • . ¿ . <
Moyuela., .' . . . • 
•Alconcbeí. y .; . •

Santed.;  
'Berdejo  
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‘Campillo.., y , . .
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Saviñan........................
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Nuévalos. . . .
Bubierca. . . . .
4 randa. . . . .
4 niñón . ." ? . . . 
Ibdes   
Moros. "  
Oseja  
Careñás. i í . . .
Sisamon. . . .
Alconótiel.- i . . . 
Valtorres. • . . . . 
i.avilueña, Torrijo, Vi- 
Harrea!" y Lá Almolda 
n.s7,9,l,0,ll,23y29 

• .. ' >y 
Bijuesca. . . ; . . 

‘Cervéta de Aninon. .
Castejon de las Armas. 
¡Tórrelapaya. . . . .

»:
Contamina  
'Clarés; . . • . .
. » 
¡ViUarroya de la Sierra, 

Mara, Sediles yPomer 
• números 3, (),"7,*17, 18 
26, 27 y 28. . . - .

Ariza. ,. ‘ .
Malanquilla, Mónterde, 
Torralvilla, Velilla de 

; Gilnctty Lumpi'aque nú
meros 2, 4, 5, 6, 7, 
10, 23, 26 y 28.

Calmarza, Torrijo, V¡- 
llarrcal y La Almolda 

' n.sí, 12,13;, 2024 y 28 
Jaraba, Mónterde; Tor
ralvilla, VeliHadeGilo- 
ca y Lumpiaque núm.s 

.9, 13, 14 19, 25 30, 
31, . 35 y 40. .' .

».
Jaraba , Malanquilla . 
' Torralvilla, Velilla de 
’ Giloca y Lutnpiaque nú 

meros 3,11,12; 16,18 
21,27, 36 y 37 .' . .

Ateca.'  
Alamo/ . . ; . . . 
Berdejo. . . . . .
Torrehérmosa. ; . . 
Uord’alVa. . 7 V . . 
Pozuel de Ariza. C . 
Cetina. . . '. . . . 
Calmarza, Lavi^ueBa.Vi- 
llarreal y La Almoldan.s 
2, 4, 6, 15,21 y 26.

Cabolafuente. . . . 
Tdved/ / .' . -
Godojos*,’Mára; Sediles y 

Pomcr nú meros 4,9,13 
15,16,-19,24) 30. .

1
1
3
3
2
0
1 
t

2

1 i
2
2
1
3
1

' i

í

i
: 3:

f

i

i •

2
4.
2

1
' í

i 4
1
3

3

Contamina. . . < . . 
Embid de" Arka. .• . . 
Godojos. '. . . . .,. 
i. ■ ; 5: « . ■ .* ' ■'

Ibdes. . . . . . V . 
'Jaraba. .• . . . ..

La Vilueña. .•■ ,• . .

Malahquill^ . / • < .

> ■:> .

MonróaL de Ariza. . .
Alontérde. .• .

. •

Moros. . .......................
Nuévalos. . A .
Oseja., . . ,. . ., . . . 
Pozuel de Arizá. .
Sisamon. . . . . . . 
Torrehermosa. •.............. Borda Iva........................

Calmarzá. . . . . . .

BijuescaJ .".....................

Jorre la Paja. .
Jorrijo.................. ■ . •

Va Horres;1 . . - , . . . 
Villalengua. ". . . . . 
ViUarroya de la Sierra.
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llplcblfo 750 9 1 2 Almochuel....................... 2 1 Cosuenda.......................... 2

Almochuel........................ 1Ó0 2 8 \guilon. ‘. . . . . . ' 3 Belchile............................

Almonacid de la Cuba. 480 1 3 5 Juslibol............................. 1 4 Valmadrid........................ 2
1419 4 1 ViUanueva de la Huerva 4

Almochuel........................
4

2385 6 .7 4 Lécera. . . . . . . . 6 7 7

Codo.. .............................. 900 2 5 4 El Burgo. . . . . . .' 2 5 Villar de los Navarros. , 3

Fuendetodos. . . . • 360 1 1 1 1
Lagata. . i ..................1110 3 1 3 Jaulin........................... 3 1 3

Jaulin. . • •
Lagatá. . . . •
Lécera. ......

240
330

6
9

7
3

Herrera. • • • • •
Moneva............................

7
9

Moneva. ........................
Herrera............................. 1

1191 3 6 Bclchite............................ 3 4

Letux. . • • • ■ 720 2 3 Puebla de Alborton. . 2
Jaulin. . • • . • •

2

Monéva............................. 450 1 2 7 tagala. . . 1 3 2

Moyuela. . . . • • • 900
39í

2
1

5
1

4 Embid de Ariza. . . 2
1

6
1

Lécera...............................
M onegrillo, . -............

2
1

< Puebla de Álborkm. . 487 1 3 7 Letux. * . . . . .

Mónneal de Ariza. .
Trasmoz...................... 
.!> . -

1 4 Cinco-Olivas,. Escatron, 
Orcajo y Purujosa nú
meros 7, 10, 21 y 23.1 1

Samper del Saíz. . . • 
Posos y AFcañidéjo. • • 

.Valmadrid. .... • •

300
358
214

1
8

6

4
1 1

c
1
6

Tosos. . . . • • • • 1 
Samper del Salz. . . . 
Almonacid do la Cuba.

2

Villanuevade la Huerva 600 1 6 9 Araára. ¿ . ■

Monzalbaíba. .' . •.

1 7 Pina, Osera, Botorrita y 
Mozona números 3, 8. 
14, 18, 21,24 y 27. . 2

Villar de,tos" Navarros. . 900 2 5 4 2 R Codo, . . . . . • . 2
Borja.. Agón y Gaüarul. . . . 243 6 8 Ambel...............................

2
: c Novillas. ....................... 1

Ainzon y Iluecnaseca. . 718 2 3 Litago. k . . . . . • . ' * i 2
124 3 5 Sobradicl y Leciñena. . 4 Sobradiel.. 

Bureta , Piedratajada ,Al beta. ...... . • 225 ; 6 , 3 Trasobares". •. . . . /
Biel y Ruesta n.s 12, 
15,17,20,22,2^30.

i
rAmbel. . . . . . ■ 575 1 6 2 Agón., . . » . . . 1 7 Trasobares. .. . . •
Bisimbre. . . \ . 189 5 3 Pozuel®. . •- . . . 6 lejan, Lituénigo, San

Martin de AÍoncayo y 
Santa Cruz de Moncayo
n,s3,10,12,17,22y30 i' 1

Boquiñeni. . . ‘ 394 1 1 1 Malien. . . ' 1 1 Pradilla............................. i 1.
'Borja. ....... 3527 9 9 4 Arándiga. . . . 10

Calcena. . . . i . .Bulbuente. . . . . 510 1 4 4 Bclmonte.......................... 1 I y

Bureta. -. . . . . " 243 ’ 6 8 Pomer. . ....................... 7 ¡Albela, Piedratajada Biel 
‘ y Ruesta números 1,3,

•. - . * 7, 11, 14, 18 y 24. .
Bulbuente. - . . . . .

i t
Calcena.' /" J . : 865 2 4 4 Brea. 2 ' 5 ■ 2
Fr^scaño.' . . ‘ 500 - 1 " 4 1 i'urujosa. . . . . • J i 5 Biedratajada. . . . . 2
Fuen de Jalón. . • 510 ■ 1 4 4 Olvés. .. j. ... . ■ 1 I* rósea no........................... , 1
Gallur. .' ...... ■ 1015 ■ y 8 7 Maleja'n. . . . ... . 2 9 (Tarazona. . . .... . • , 3
Luceni. . . . . . ■ 420 1 1 3 Novillas. . . . . • • , 1 Remolinos y LájpyoS'an. 1 2
Magallon. . . . . .
M alejan.' .’ .' .' .' .

i 2409 (i . 8 : i L’ndues Pihtanó. . . . ' 6 Uallen. . ,. ,. • • .• 7
223 * ..

. 6 3 Gallur....................' • • ■ i * 6 Bisimbre, Litúénigo, San
1 Martin de Moncayo, y 

■ Santa Cruz de id. núme- 
- ros4,7,l'G19,21y26

1;

M alien.  ....................   • • 2191 ' 6 " 1 9 Bóquiñeni. . . . 6 2 MagaUon. . . . . . 6
Novillas. . . • •
Pomér. .' . . •

1 485 1 3 ; 7 Luceni. ‘ . . . 1 4 ■Agón. . i. ..................... , 1
‘ 81 2 ; 2 Bureta........................... , - Godojos, Villarroya de la 

" Sierra, Mfora v Sedile»
i ■ ■ 1 1 , ' números 14 y 20. .

Pozuelo. . . . . .
Purujósá . . . .

? 415 1 ! 1 7 .Bisimbre...................... 1 ■ 1 Gotor. •, . . . -• . 
Cin.,co.-Olivas, Escatron*,
Orcajo y Pubbla.de Al-

1
105 : 2 9 Fréscano....................... i- 2

i '
Santa Cruz de Toved.

borton núm.s 3 y 24 1
tabuénca. . • 795 5 2 ! 4 . 3 El Frago, Ardisa, Vista-

bella y Las Pedrosas 
números 3 y 25. . 3

Talamantes. . . • 35t
Albetá. . .

1
Ambel. . . . . • •

1
Trasobares.'................ .1 83 ) " i I 2| 3

(Se continuará.)
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4
Núm. 2^L .................

Administración principal de Bienes nacionales 
de la provincia de Zaragoza.

El día 2 de Abril y su hora doce se celebra-, 
rá subasta doble en los estrados de la Intenden
cia de esta provincia y en los pueblos de Cala- 
tayud, Villalengua, Sabiñan y Paracuellos de 
Giloca para el arriendo por cuatro años de diez 
campos en el primero, trece en el segundo, diez 
y siete en el tercero y seis en el cuarto y por 
los tantos respective de caldees de .trigo, 63 
con 5 medias, 80 con 5 Ídem, y 26 con una, 
todos pertenecientes á la Encomienda de Gala- 
tayud, bajo los pactos y condiciones que esta
rán de maniíiislo á los interesados en la Conta
duría de Bienes nacionales de esta provincia y en 1 
poder del Subalterno del partido de Calatayud. . 
Zaragoza 7 de Marzo de 4 8H8. = Joaquín López 
de Quintana.

Múm. 2JI5.

El dia 2 de! próximo mes de Abril á las doce do su 
mañana se celebrará subasta doble en los estrados de 
la Intendencia y en el pucblo.de Víllaléngüa para el" 
arriendo por un año de un molinQ (irincróu tres cam
pos udijaccntcs al mismo de la Encomienda de Calata- ■ 
yud en dicho pueblo sobre los tipos respectivos por 
cada linea de veinte ij seis enluces siete medias tres al
mudes de trigo ,y dos mil cuatrocientos noventa y seisrs. vn. 
y se entienden con la deducción de quinta parte dé los 
anteriprmente establecidos, y bajo los pactos que bas
ta el espresado acto estarán de manifiesto á los inte
resados en la Contaduría de bienes nacionales de esta 
provincia, y el subalterno del partido de Calata)ud. 
Zaragoza 14 de Marzo de 1848. —Joaquín López de 
Quintana. '

Míun. 2H6. ...................

D. Pablo Campos Carballar , Juez de primera 
instancia de la ciudad de Calatayud y su par
tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen la dotación de la preven- ‘ 
da canonicato con el título de Liniosneria fun
dada en la iglesia colegial mayor de Santa Ma
ría de esta ciudad, por D. García de B.dtierra, 
paia que dentro del término de treinta dias lo 
aduzcan en toda forma en este mi tribunal por sí 
6 por medio de procurador competentemente au
torizado, pues se les oirá y administrará justicia, 
con apercibimiento de que no Irapiéndolo en dicho 
término, les parará el perjuicio que haya lugar, 
y procederé á lo demas conforme á derecho. Y 
para que llegue á noticia de los interesados, man
do insertar el presente en la Gaceta oficial del 
Gobierno de S. M. Dado en Calatayud á 16 de 
Marzo de 18H8.=Pablo Campos Carballar.=* 
Por mandado de su Señoría, Qárlos García. . .

Múm. 2 ti 7.

D. Pablo Campos Carballar> Jues de primera 

instancia de esta ciudad de Calatayudy su. 
partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á to

dos los que se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes con que se halla dotada la cape
llanía colectiva perpetua fondada en la iglesia 
parroquial de S. Torcuato de esta ciudad, por 
Antonio Ferrer y María Gimeño, vecinos que 
fueron del lugar de Belmonte, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial, acu
dan á deducirlo por sí ó por medio de procura
dor competentemente autorizado en este tribunal, 
que se les oirá y administrará justicia; y no ha
ciéndolo en dicho término procederé conforme á 
derecho y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Calatayud á 4.6 de Marzo de4 8ti8.=i 
Pablo Campos Carballar.=Por su mandado, 

" Cárlós García.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
Con la autorización del M. I. S. G. S. político 

de esta provincia se s.-cará á subasta pública en los 
dias 2, 9, y 16 del próximo mes de Abril el arrien
do del horno de cocer pan de este pueblo, bajo las 
condiciones que estarán de mAnifíóstu en la secretaría 

' del Ayúntamientó. Asin 26 de Marzo de 1848.
Con la autorización del M. I. S. G. S. político de 

; esta provincia se sacará á pública subasta en los dias 
¿ 2, 9, y 16 de Abril próesiirto el' ai'ridndo de la pa

nadería de esta villa bajo el pliego de condiciones <¡ue 
estará de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento. 
Villafeliche 24 de Marzo de Í848.

Con la competente autorizacio del M. I. S. Geí« 
superior político de esta provincia, se arriendan en 
subasta pública el peso por la gruesa, y las medidas 
de granos de este pueblo; bajo el pliego de condicio- 

■ nes' que estará de manifiesto en la secretaria del 
' Ayuntamiento dél mismo cuyo arriendo tendrá lugar 
" en los días 2, 9, y 16 del próesimó Abril en las Casas 

Consistoriales, y quedará rematado" en favor d.-l pos
: tur mas. ventajoso. Azuora 22 de Marzo de 1848.

Se halla vacante la secretaría de" A) untamiento de 
Monterde, su dotación consiste eh 600 rs. vn. anuales 
pagados de fondos municipales: los aspirantqs á dicha 
plaza dirijirán sus solicitudes /raneas de porte al 
Alcalde de aquel pueblo, antes del dia 1. ° de Mayo 
própsimo en que se proveerá.
, Con la autorización del M, I. Sr. Gefe superior polí

tico de esta provincia se sacará á nueva subasta en los 
dias 2, 9 y 16 del próximo mes de Abril el arriendo 
de las aguas sobrantes de los baños de esta villa,, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento. Quinto 21 de Marzo'de Í8Í8.

D. Ramón Tena, proléso'r de cirujía de la villa do- 
Lécera, acreditado en sus operaciones por hechos que 
se han diqa^o ver en muchas poblaciones de la cir- 

. cunférencia, opera entre otras la de la catarata; ad
virtiendo que no ecsije ningún honorario sino cuando 
se vea el efecto recobrando la vista perdida; y en 
razón de aprocsjmarse el tiempo oportuno, lo hace 
presente para el que tenga a bien operarse con dicho 
profesor, • ....... ¡

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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